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Las leyes y las disposiciones generales 
del Gobierno son obligaiorias para cada 
capital de provincia desde que se publi
can oficialmente en ella, y desde cnatro 
dias despues pava los demás pueblos de 
la misma provincia.

(Iaiij 5 de Noviembre de 1837.)

BOLEZmv

Las leyes órdenes y anuncios que se, 
manden publicar en los boletines oficiar 
les, se lían de remitír al Gefe politico'' 
respectivo por cuyo conducto se pasarán 
á lo.s Editores de los mencionados pe- 
nodicos. -

(Real órdm de Q de'Abril de 1839;)

OFICIAR.

PUNTOS DE SUSCIUCION. PRECIOS DE SUSCRICION. ’

.■,^^ en la imprenta j' Hbreria de este pe
riodic,,, calle de la JEeparlería n,¡m. i j.

JUN LA PROP'JNC/A: en todas ¡as administraciones 
de correos ó por medio de una ¡ibrama d /acor del L,litor.

LiJVCÓnDOjBA. Por un raes llevado á e. 
flores suscrUorcs g rs. ^ por un trimestre ti

PARA LOS DE AFUERA. Por un m 
un irinmslre io, franco el porte. '

GOSIER aro SÜPERSOR POLÍTICO.

Circular núm. 180.

Por el Sr. Subsecretario del .Ministerio de la 
Gobernación de la Península se me ha comuni
cado con fecha 14 del corriente la Real órden 
siguiente.

■ ”E1 Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros dice con fecha de ayer al interino de la 
Gobernación de la Península lo que sigue. La 
Rrina nuestra Señora se ha dignado expedir el 
Real Decreto siguiente. Teniendo en considera
ción las circunstancias que concurren en I). Fran
cisco Javier de Istúriz, Senador del Reyno, ven
go en nombrarle Ministro de la Gobernación de 
la Península.^Dado en Palacio ú 13 de Febrero 
de 1846.=Estfi rubricado de la Real mano.= 
El Presidente del Consejo Ministro de Estado.w 
Marques de Mirollore3. = De Real Órden lo 
traslado á V. E. para su conocimiento yefectos 
consiguientes.=Y lo traslado á V. S. de Real 
órdeu comunicada por el espresado Sr. Ministro 
interino de la Gobernación de la Península, para 
su conocimiento.” •,

Y para darle la mayor publicidad he dispues
to se inserte en el presente Periodico oficial. 
Córdoba 22 de Febrero de •I846,=R. G. P. 1. 
l'rancisco Moriones.

INTEZÍDEWCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 178.
Esta Intendencia ha acordado prevenir á

yV. que en el momento en que reciban esta ór
den, hagan entender á las Juntas periciales, que 
los padrones de riqueza han de formarse por 
órden alfabético de nombres y de la misma ma
nera que han debido recibir de los Ayuntamien
tos las relaciones encarpetadas al tenor de lo 
mandado en el artículo 16 de la Instrucción do 
b de Diciembre último, separando cada una de 
las propiedades, rural, urbana y ganadería en Ia 
manera que aparece, del modelo del citado padron 
de riqueza; en el concepto que las relaciones 
que han de acompañar al mismo, deberán reme
sarse en carpetas en iguales términos que que
da espresado. ‘

"’“'=ho9 años. Córdoba 
21 de Febrero de 1846.==Mateo Cuadrado.^, 
bres. Presidentes do los Ayuntamientos Consti
tucionales de los pueblos de esta provincia.

Circular núm. 179.

BANDO.

C 1 I^' C“«^«í® y Martin Intendente y 
Subdelegado de Renta» de esta Provincia y Pre
sidente de la Comisión especial de evaluación y 
repaitimftnto do la Contribution Territorial de 
esta Capital.
. Hago saber: ó todos los propietarios, colonos 
inquilinos y arrendatarios de predios rústicos 
urbanos y Ganadería, vecinos de esta Capital y 
lorasteros, que se halla concluido él Padrón de 
riqueza, y pueden enterarse de la evaluación de 
productos líquidos verificada por esta Comisión
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en su 5ecretaria situada en las casas C^pitulares,
en los dias y por las Parroquias y ran)us que al
pié se r.spre^arán; pudiendo haccr sobre cllas las
reclamaciunes que Ies cunvenáan desde el dia
de inañana hasta el 9 dc 111ur^o proYimo. Cór-
doba 21 de I^ebrero dc 18+G.=liateo Cuadrado.
=Dia 2Z de Febrero, Parroquia de la Cat^dral.-
23 Salvador.-2-^ A;erquia.-ló San .Pedro.-
26 San Lorenzo, Santiabo y S. 11if,uel.--27 11„1;
dalena v Santa Nariua.-28 San Nicól.+s dc la
Viila y^S. Juan.-1.° de Alarzo Lspiritu Santo
Y S. Andres.-^ I^orasteros }' recious dc '1'ras-
sierra.-3 Propietarios de Ganuderi^i.-4 Cen^
sualistas.=Es copiu.

- _oo^+--

^^ fi^J^®Il^^^

(a1111'Nli\il^',\

. DE LOS TRl^^3^1JDS ^ERI^^^AD^S
POIt LAS CO.lI1S10YF.S

DE 1110NLUCNTOS i1ISTOR!(;05 Y ARTISTICOS
ul.r, nclxo

descle 1.° de Jtclio rle 18^h•!r liasea i^tcal ^eclca de 18'^^,

PRESF.\'r:1D.\ POR L.\ f.O.lIIS10Y f,T\1'R:\I. nr•. LOS

l+lls^los At. C•,XCELI:^Ttsr^ro sl:.'volt sr.cttl:^r.ullo DL

BST,1D0 Y DI:L nt=.sr ,lftl0 Dr i..1 UUBI:1ItiA1a0Y nl:

L,\ PI^.^I\3l:t.A.

(Colalilluaclón J

• J<1L\.

Tn Noviembre dcl pasado año, 5 virtud de
-excitaciones de esta Central, contestó la Corni-
sion de esta pro^ inciu I+aber recoDido al^;unos li-
^ros, con los que esperabu formar I^l Rihlioteca
tan pronto como obtuvic^e fondos para cllo. Con
este fin prnponia se In uutorizase para vender al-
punos objetus artí;ticos de escasa importancia,
qae por lu mismo no considcr.+ha di^,nos dc fi-
gurar en el .1[usco. A vista de tales propnsicio-
nes esta Ccntral le cnc^Ir^G rr,miticsc previamen-

tc ►► oticia dc lu^ muncionadus ubjctos, para con-
ceder la autorizaciun pedida con el debi+lo dis-
^ecrnimicnto, In cual sc di^nó aprubar V. E., y
remitida ya dir.ha li^ta podríl aduclla Comision
co^ntar cun esos fondo^, aunquc cscaso^, paru atcu-
dur L su^ mas ur^entes uccesidudes. '

I.I;ON.

La ac.tividad, el celo v la intclirencia que
la Comi•ion dc esta pruvincia ba dc4plc^adó en
lu cat++lor,+cion v arreDlo dc I,1 liibliutc^^a son va
conocidu^ de V. L., pues yue á ruepo de esta

Central sc di^nb S, lii, dar las ^ b racias pa ; mc-
dio de una I^cal órden al secretario de la mencln-
nada Con)i^iun, l^on l^crnando de Castro, por
cl tino y cscruptelo<o mbtodo qçlc habia c,mplca-
do en la I'urm,lcion dcl catúlo^o cluc obra en es-
ta Secret,,rí^t y fuí; ren)itido er) Scticmhre dcl, pa-
sado año. En e;te índir,e estan cla^iGca^us los vo-
lúrnencs c+)nformc á un plan f ► 1o^Gfico mu) hicn
me(lita;lo, y en ^I se expresan con e^actitu+l Y
Claridad las materi^!s dc yue tratan, el nolnbre'
de stt5 autores, cl idiuma en quc estan escri-
ta:, cl lu^ar y ópoca de sus ediciones r^specti-
vas, y ú ltimarnente 5tt pruceJencia. Setnejantes
cundiciones har,en a este docutnento cliñno de
todo aprecio. I;n 11Tor icn,brc inme(li,,to (•ub abicr-
ta c: inanruruda solemr^em!^nte la i,ihlioteca rle
esta proviuci^r forma+lo bajc, tan bnenus au:picios,
la cual, si no por cl nún)cro de sus volúrnc^nes,
pues no p^.an dc 3.000, por su mí•rito litcra-
riu y varicclad de matcria^ qne conti+;neu sc^á
de ç;randc utiliclad á los c taJiosos. EI susteni-
micnto de cste e^t+)l^lecimicnto cs dirno eomo
lo I+a sido su in^t^lacion, v eaa Cr.ntr<)I no'va-
cil^+ en recomen-l^,rlu especialmenle á V. I:. para
quc se di^nr,, cun cu.,nto^ meJi^,. rsten en su
m,+nu, prucura^ ^a anlnCllt^) y G,vorcc^^rlo cn
to(lo de la manc;ra qite m,;recc cl I,+u:1nS)Ic p^-
triotismo qur, i ,a prc^i(li(lo á su inslalacion.

LI';It[i):1.

A1 crearse esta Central ^•a cl Gefe políti-
co de esta provincia l,abia comunicado o) (;o-
bicrnu de S. ll. habcr eriáidu cn cl Institulo
de la capital una Biblioteca de 2.`^O(1 volúme-
ne^. Peru cumo a6adiese en su eomunicucio q te-
ncr rctn,i(lus otros 5.000 cn la c^+sa de Cari-
dad, prucedcutcs tambien de los sul ► rimidos con-
v(:ntus, le enc•arñó esta Central en r^nosto del
pas,,do añn quc procw•asc incorporar á la mcn-
cíonada Bibli^,teca tocl^)s los que pareciesen títiles
al efecto, emitiendo un cat.ílu^;u ^eneral de esta
L informand^ acerca dr, los medios dc sostenerla.
Y serun comunicacion recibida en el pasado Junio
se boll,tn ya trasladados todos los dichos volú-
n)enes ul Istituto, como tambicn muy adelantada
sn cl.tsificacion, arrerlo v cataloracion encarga-
dos á dos individuos (le la Comi^ion provincial
quu ^,ratuiturnente desempeñan eSta tarea, por
lo yue tardarít lodaviu albnn ticmpo esta Ccntrul
en posecr cl índicc quc se estll furtnando.

LOGRO\0.

Las circunstancias excepcionales en que se ha
enconlr,)+lo c^ta provincia disculpan suficicntc-
n,entc la Icutitud con que su Comision ha proce-
didu en los trabajos pert+^necientes á est^l Seccion.
ltemo^iclos ya ^+Iriunos obsláculos que se 1)abian
opucsto h,,sta hora, ^c ha clado principio con
tra:l^+dar á I^+ capital lus libros quc existian en
Santa tllaria dc Náje,•a, mientras yuc se activa

ia
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Ia rcr ► nion de los demas que ^ hayan podido sal-
vurse en la provincia, y so eli;e un lucal có-
modo y decente donde erigir la Biblioteca, para
cuva instalacion se cuenla con fondos expresos
se^,un consta por comunicacion del l,asado llarzo.

1<.UGO.

^ ^n 1Vlarzo de 18h!N proprtso el Gefe pulíti-
co dc esta pt•ovincia al Gubicrno de ti. 111. se ahrc-

- g^,sc fi la I3ibliotcca dcl Instituto du sc^;nnda cn-
.^seitanza dé la c:apital la que se babia formltdu
con los libros procedentes de los convento3 su-
primidos y a^,renados ú los quc componian I:c clcl
acmiuario couciliar, apoyando c^ta propo<icion en
la rnayor vcotaja yuc se report^rí^, dc rcunir
bajo uu mismu tecbo y por COnSIrnJentC bajo
una misma inspecciun todus estus volúmenes clue
scparados corrian riesl;o dc noser tandíl;namen-
te conservados, y quc fc^rmaban por olra p^rte
una cantidacl i•espectiva muv escasa. l;aa (:,en-
tral recurrió en A^,osto dc 18!^•^ á V E. apo-
^•audo cn un todo estas propusici^,nes, y añadicn-
do su dir,támen dc quc la t3ibliutcca quc resul-
tasc dc la rcuoiun iudicada sc sostu^ icse por
mitad con los fundus respectivos dul ^cu ► inurio

. y dcl Instituto.

n1AI.AUA.

^n esta provincia se encontraba la Cumi-
sion falta dc tudo dato quc pudic•ra scr^ir de
se^uro fundamcuto a sus trabajos, pucs ni aun
existiau lus inventarios forrnados al tiempo de

• Ia ezclaustracinn por las oficinss da Ilacienda,
en razou á haber^e eztraviado cn las difcrentes
traslacioncs dc estas. Lo tínico quc constaba á
la Comision cra quc se habian Ilevado ít la bi-
blioteca episco^al alDunos libros, cuyo nrímero
se ibnoraba Itor babcrsc extraviado tambíen los
recibos formali•r.ado5 al tiempo de su enlre^a. Nu
pudiendo ya esta Central reltarar semejantes ma-
lcs, trató únicamente de prevenirlos para en
-udelante, y con este fin recurriú a V. I^;. alcan-
zando una lleal úrdcn en 9 de Noviembre del
pasado ailo, pur la qne se encarDaba 5 la Comi-
sion de Alítla^a invcstic;ase el paradcro dc los

libros que esistia q en la provincia procedeutes
de 103 CxtIObUIdoS conveutns y despues dc: reco-
gidos los iucorporasc ó los de i^,ual pror,cden-

•cia. reunidus anteriormente un la Biblioteca epis-
^opal, remitiendo du todos cl catálo^o oportu-
no quc aun eu la presente (•echa uu se 1 ► a re-

cibido.
RIUI^GIA.

I;n Alarzo tíltirno remite la Comision de esta
provincia una cumunicaciun dcl 1)ircctor dcl
Instituto de sc^;unda enseñanza, por la que apa-
rece balla^se depositados en este edificio `^.ZUU
volúmeues pertenecicntes en su rnal or parte á
obras de ^abradas escrituras, predicables y expo-

sitores teolóPicos; pero qnc ŝ iri emhai'^o s^•esth-
ban clasi(icando y arrcalando para colocarlos dén-
tro dcl mismo lnstituto en la mancra mas cúlro,
da, al mismo tielupu clue trabajánclusc en caCa-
lobarlos para rcmitir á esta Centc•al cl índit;c
opurtuno.

NAVAlt1iA.

Con la misma fccha dcl pasado ^iarzo par-
tlr,ipa est^t Cumision e,tarsc oc•npando en el do-
ble trabajo de clasificar lu^ lil^rus, depusitadbs
en el e!c-convento du San E^ rc,ncisco dc; lu capi-
tal, `• dc rccóDcr al propio ticmpo los quc an-
dan esparcidu5 en otros cunventos de !a provin-
cia. I'arccc, sr.aun la cornunicaciun indicada, que,
tanto lus libros reuniclos como los quc se cspe-
ran, pertenecen ea su mayor parte, comu los de
l^lurcia, á ohra, cluc trat.,n de materias eclcsi5s-
ticas. Sin embat•^,o, la Ccntral sicmpre que re-
cibc avisos dc esla naturalcza cuida de encar-
^.,r que sc haba un cx^rnen cletenido dc todos
los vulúmenc^, y pide sicml,re sus catálogos con
instancia, porcluc temc quc se envuclvan en el
dc^dcn comun alDUnas obra^ apreciables é
importantes unas veces para la historia de la fi-
losofia y otras para el esclarecimicnto de alDu-
nos hechos duclosos dc la Ilistoria dcl Iteino, co-
mo sucedc, por ejcmplo, con las vid;ts clc al^,rt-
nos Suntos. Ln la provinr,ia dc \Tavarra as fiácil
que ocurra alpo du esto, porque habiendo sido
reino indepenJientc, racion^l es el creer que ten-
ba sus arct ► ivos y monumentos histúricos espe-
ciales, de que debian ser depotiitarías las comu-
nidades rcli^iosas; si bien comprendida esta co-
marca en el núrncro de las quc han sido teatro
de nuestra última ^uerra civil, debun quizá ha-
bcr padecido ^rande ó tutal extravío sus monu-
tnentus lilcrarius.

olil:^Tsr.

Entre los documcnto3 quc al instalorse estaCen-
tral recibió dcl llinisteriu de ^'. L+'. obraba un
inventario exacto y ra•r.onado dc lus libros pro-
cedeutes de conventos que existian en la pro-
vincia de Orense, formado en cl a^lo de 18!^^,
Iate documcnto I ► a scrvido de guia á la Co-
mi^ion pruvinci.^l en el cotejo que Ie ba sido
preciso bacer de lus libros qne en la actu^^li-
dad existen aun en sus re•pectivos csonventos con
lus anotadus en cl inventario rnencionado, del
quc csta Central remitiú copia para aquel
efccto cn Enero del pre^entc aio. Con vista
dc e^tc documento empezó activamente sus tra-
bajos la Comision dc orensc, y en Aíarzo tílti-
mo participa notartie la falta du algnnas obras que
sc habian reclamado ya á los comisionados de
bieues nacionales, como únicos responsables de
las difcrencias quc sc advcrtian entre los libros exis-
t^ntes en la actucilida,l, y los auotados en el ca-
títlo^,u de queda hecha mencion. Resulta de este
ser muy respetable la cantidad de libros re-
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co^idos, p apreciables en sumo Qrado las obras
^ que pcrtenece, puesto yuc gran parte dc ellas
tratan de ciencias naturales, historia, liter^•ttura
y bellas artes, todo lo cual puede coutribuir á
que la Biblioteca de Oreuse sea un estableci-
miento tan rico corno provcchoso.

OV1t,n0.

En 1ltayo último ha recibo esta Central ttn
restímen divido poc Secciones de los trabajo^
de la Gomisiun de esta provincia, ?• eaamint,da
la parte correspundiente á la primcra, aparcce
ocuparse aquella en revisar los libros existen-
tes en cl Gobierno pulitico y convcnto de San-

to Duminóo de la capital, cun objeto dc trasla-
darlos, como va lu Itabi+t hccico, ú la 13i^liotcca
de la universid^:d, cunsidcrada cumu pruvinrial,
p doade bajo este concepto sc habi++u ya ante-
riorrnente incorporadu otrw libro^ pruceJentes
de los suprimi^lo^ cunventos. I^u,,l+uente la Go-
misiuu dc Uvicdo 6u aprovcr,l ► u^lu cuautus oca-
siunes felices se Ic han preseutadu, para regis-
trar lo^ cú^lices autinuu^ exi^teutc^ eu la^ oG-
cinas de li+tcicnda; habicndu tcuidu cl dis^us-
to dc cucontrar fultas dc con^idcraciou. E^ta
Cent^al e^pera lo. índicc^, lantu de la I3iblio-
t^ca de la uuivcrsidad como du la del Instituto
de Gijon,• cu los yuc se auotarán espresantente

los volúmenes pruccdcutes de coureutus, yue
por rlictí,men de csta l:omisiun deberún pcrma-
necer iucurpuradus cn cl estable^iu ► iento duude

se encucutr^n.

1',^I.E^Tr.I:^.

Antes de instalarsc lu Comision de esta
provincia sc hallaba deposit+ldo en cl lucal dc la
Suciedad econúmica palentiua un uscaso uúme-
ro de libros sin u>o alauno dcl púl^lico. Cou vis-
ta de t^clr,s prece,lentcs c^ta Ceutral eucar;^í á

_ltt provinrial de paluncia investip,ase el paraderu
de lus demas libros etistentr. en su territurio,
^ se^un restímen de sus lrabajos, renritido p^^r
esta en Abril tíltimo, con^ta h.cher recog:du uua
cantidad respetable de volú,uenes yue juzba de
poco mérito en su mayor parte, sí bieu ^e ocu-
paba en cla,ificarlu^ r 1•ormar el catáluro yuc se
le ha encar^ade para de^tinar con el dcbido cu-
nucimieutu losyuc aparezct:n útiles ú inútilesá su
mas conveniente usu, a^regando los primerus á
lusanteriorrnente depositadosen fa Sucicdad econó-
mica, y procuraudu vender lus sebundos con l^
ma,or veutaja pusible.

PUN'fEVLDIIA.

Eo 4atubre dcl pasado año encarró la Ccn-
.tral yue se ac•tiva,e le reculeccion de los lihros
de esta previnc•ia yue aun uo estuviesen recugidus;
y respectu de lo^ due va I^ ► est^^ban se recumcu-
dú su clasiticacion y cataluaaciun, siu ctnbar;;o

de pertenecer b vidas de Saitt®s; como manife ŝ tG
cl Gefc político á V. L. en Lnuro del propio
úito .pasado. l^in^una comunicacion se habia re-
cibido sobre r.stos estremus, hu,ta que un 19
dcl quc espira participaron el Gefe politíco y
la f,umisio!, proviucial yne uinl;uno dc los li-
bros yue pudi„n ,aprovec•harse, á pesar de su
n^ul estado, debi,, tenersu curno modclo de es-
tilu eu antiruas Cpocas ni ofrecia tampoco rnérito
alounu hi^túrico. La Gentral, en vista de esta
declaracion, exp:^^o á V. L+' en Z8 del mes re-
ferido cuanto cre^ú coovenicnte sobre e^te punto.

(Sc cor+ciruraríi.^

Dnctor D. JurJn 11^irpvrnucr.no Gnscallana,
Gannr:igv Prnilenciarío rLe !n SantrJ rg(esirs
Ga^edral de e^^a Ciurlad y Juez SuG^•vlector de
GspO1JUS y vacanles de esle r^!iisprJrlo.

Ilugv saG,^r, yrle en esperlierrte rJrJe se si-

grle en el Juzl;udo de estu SuLrolr^cturhJ, rlnle

el in f rascriplo L^^^lario de e!!u, y ri consr.cur.n-

cia de ór,ten rle la superiorirla^l, /le mandado

se sayree ^í príGlic.: snbasta pvr lérnrino rle Irein-

ta dias prJra srJ vcnlrJ la pa^te pertenecienle ul

espv/io, ^y yue le fué ad/udica:frx pnr ctlalrv ntil

cientv y dos rs, cn «na casa /iorno nunl. 1.0

en /a cal!e de Svria r!e esta r'rurlarl, rí !a cur^l

se ha fiec/JO yrJ postrl,•a en dus rnil sel^clentus

y CUrlrCnlrlt rS. %.n BSl/1 CJIe'nS%Orl (/[llen C/It1S1C-

re rnejorarla, pudr^i acudir ci esle n+i Juzga-
do par !a Nolurín del injrascripto, Lajo el
concepto cle yrle /la de celeGrarse su úni^o re-
mate á lra hara de las doce del dia d^ez y ocho
de Dlarzo pni:cimo en mi caso y a«dier^criJ s!-
lrladu en !a culle• de GvrneJias en la coUacion

del Sagrariv de la re/erida Sanla iglesia Ga-
tedral. I3ado en LvrdoGa á 16 de FeGrero
de 184G.=Dr. D. Juan Nepornacano Gusca-
llana.=Por su n+andarlo, Antonio 13arroso.

t,vi{^®.
A voluntad de su dueño se vende la huer-

ta nombradu dr, la Capilla en el p,tl;o de la Fuen-
santa de es^a Ciudad: la persoua yue quiera in-
tere;.u•;e en su ndyuisicion se avistarú con D.
Francisco 11luria dc Contreras cn 3u casa callc
de los Suravias n ,ím. 9.

cú1 tU0IiA: 1.11['RE\T:1 i)I: n. ^u:►n ^[nw^r>;,
C.1LLl^, ll13 I,A I:SP,IRT1:Rl.^ Nl%!I. 'l^.
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